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11'PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA ~¡.-l

.,. I·S.:

Número: J:'I ')1186
Jo-tJ' 1:.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

UN 946

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Por el digno conducto de esa honorable Cámara ten­

go la honra de someter a la consideración del Congreso Nacio­

nal el proyecto de ley ad junto, en el cual se consignan reglas

de procedimiento para la distribución, venta y exportación de

la producci6n nacional azucarera. En la elaboración del azÚ­

car y sus productos derivados se utiliza la proporción más im­

portante del territorio nacional dedicado a una sola industria

y al trabajo de una parte considerable de nuestra población,

razón por la cual la economía nacional depende en grado apre­

ciable de la producci6n azucarera, derivando el Fisco de ésta,

la parte principal de los ingresos con que atiende a los ser­

vicios pÚblicos y con que la Administraci6n promueve el bien­

estar general del país.

El proyecto, objeto de este mensaje, tiene por fina-

lidad agregar a la Ley No. 1365 del 23 de Agosto de 1937, nue­

vas disposiciones, con el propósito de que el Gobierno pueda

ofrecer una mayor asistencia a las empresas productoras, a las

cuales se considera asociado en el supremo interés del desarro­

llo económico del país. De esa cooperación eficaz son una prue­

ba evidente las condiciones de toda índole en las cuales ellas
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trabajan y que yo puedo proclamar, son las más favorables en

que se desarrolla la industria azucarera en cualquier parte

del mundo.

Cuando, a causa de la situación internaoional pre­

valeciente las ventas de azúcar perdieron sus mercados norma­

les, el Gobierno dió los pasos necesarios para facilitar la

disposición de nuestras zafras azucareras en condiciones de

absoluta igualdad de tr·atamiento con los demás países produc­

tores, satisfaciendo así una aspiración nacional de varias

décadas.

La situación favorable, creada por esa acción del

Gobierno, se ha hecho sentir en todos los sectores de la vi­

da nacional y debido a ella la industria azucarera ha podido

alcanzar nuevos niveles de prosperidad. Es justo pues, que

el Gobierno se preocupe en mantener esas condiciones favora­

bles y asegurarlas para un futuro, en el que tan vi talmente

interesada está nuestra economía.

En el proyecto de ley anexo figuran disposioiones,

'en virtud de las cuales, el Instituto del Azúcar está en la

obligación de presentar durante el mes de Octubre de cada a­

ño las informaciones pertinentes sobre la zafra recién trans­

currida y sus estimaciones sobre la zafra subsiguiente, a fin

de ilustrar al Poder Ejecutivo sobre las medidas que deberá

adoptar en relación con el monto total de la zafra, así como

con las cuotas de exportación y de producción entre los di­

versos ingenios.
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El proyecto prevé, sin embargo, que la facultad de

establecer cuotas por parte del Presidente de la República,

no será aplicable cuando el setenta y cinco por ciento de la

producción azucarera de uno o varios años haya sido vendida

por contratos, en cuyas negociaciones participare un repre­

sentante del Instituto del Azúcar y las cuales

recido la

Dios, P tria y Libertad.

Rafael
Presidente

•



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

UNICO.- A la Ley No. 1365 del 23 de Agosto de 1937, se

le agregan los siguientes artículos:

"Art. 14. - Durant e el mes de Octubre de cada año el Ins­

titut o del Azúcar someterá al Poder Ejecuti vo un informe so-

bre la zafra azucarera inmediatamente anterior, con las siguien­

tes indicaciones:

a) Volumen de la zafra y calidad de los azúcares;

b) Rendimiento de la prod ucción de azúcares y melazas por

tonelada corta de caña y producción de caña por tarea;

c) Destino y precio de venta de los mismos;

d) Sumas percibidas por el fisco por concepto de impuestos;

e) Sumas pagadas por concepto de salarios;

1') Cálculos del costo de producción;

g) Cualquier otra informaci6n que a juicio del Instituto

sea de interés.

Dicho informe incluirá también los dates pertinentes en

relaci6n con la producción de mieles.

Los datos indieades en este artículo se referirán a la

producción total de azúcares y mieles, así. oomo a la produoción

iDdi vidual de cada ingenio.

Art. 15.- En el mismo informe o por informe separado que

se presentará dentro del mismo mes de Octubre, el Instituto del

Azúcar formulará una estimaci6n sobre la producción azucarera

de la zafra subsiguiente, indi camo:

a) Area de caña sembrada;

b) Estimado de producción de azúcar y de mieles;
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o) Estimado de los impuestos a percibir por el fisco;

d) Estimado de los salarios oorrespondient es a la zafra;

r) Cualquier otra informa oi6n que el. Instituto oonsidere

de interés.

Los datos iDdi oados en este artículo se referirán a la produoción

total de azúcares y mieles, así como a la produoción individual de ca­

da ingenio.

En su informe, el Instituto del Azúcar formulará su apreciaoión

sobre los distintos meroados de consumo y sobre la perspeotiva de los

preoios y ooIdí ci one s en los mismos.

Art. 16.- El Instituto del Azúcar queda investido con la facultad

de s olic itar de los prod. uotores de azúoar y de los departamentos guber­

namentales correspondientes al suministro de datos, contratos, regis­

tros o oualesquiera otras clases de dooumentos relativos a .la produc­

ción y venta de azúoares y melazas.

Art. 17.- En vista de los infar.mes del Instituto del Azúcar, el

Poder Ejecutivo detenninará el mont o de la zafra y asignará ouotas

de exportaoi6n para los diferent es mercados, así como cuotas de pro­

ducción a los distintos fabricantes de azúoar. Diohas ouotas se esta­

bleoerán, cuando hubiere lugar, de conformidad con los oonvenios in­

ternacionales en vig ar relativos al azúcar.

El Poder Ejeouti vo podrá asimismo establecer una cuota de azúcar

de reserva ouyo destino deberá determinarse antes de la terminación

de la zafra.

Las disposioiones de loo artículos 4, 5,6,7,8 Y 9 de esta ley,

se aplicarán en la ejecuoión de las disposiciones del presente ar­

tículo.

Art. 18.- Las disposiciones del artículo 17 no serán aplicables

cuando por lo menos el setenta y ci nro por cient o (75%) de la produc­

oión azucarera naoional. de uno o varios años baya sido veniida por los

productores, según contratos en cuya negociación haya partioipado un

representant e del Instituto del Azúcar y cuyos términos hayan sido a­

promdos por el Poder Ejeoutivo."

D.ADA. 'El'C., ETC ••••••••••••••••••••••• ·••



EL CONGRESO NACIONAL
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proyecto eIl
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Jecret~l·io.
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......

&:ito de _ue riDiinn un íni'o:--ne acerc::.

. di::'ica ~a Ley ro.1365, del 23 de a osto e 1937, u'";I'er;a.1J.do nue-

"';cono ía -aciomü, ::"an est- c.iado o::' :::,oyecto' e -.e

Vuestras Co _isionos PeTI anentes r el 'I'eso:::'o • C:;"édito Pú lico y del

T ca. 1,-,1:

las e-_res s azuc r,ras, y or t~nto os rec~end~ os su a roGación•

.s evidente oue t~les odificaciones son beneficiosas para el p2.ís

ab =-. :'opez enha,
. ice esidente.

~~esas p:::'oductoras. ~~ efecto establece la obJi ación a~ Instituto cel .~úc~r de

v's disposiciones a fin de rUé el Gobierno pue a ofrecer una

cl rodcr ...Jjecut ivo so re 1 '":; nedidas oue deos á ado tar en relación con el ~onto to-

preseñi r dur nte el nes de octubre de cad año un informe sob:, _" za_r2. ZUC3.reru

virtud

in:_ediataTJ.ente anteri:r y sus ect:i::::acioncs sobre la zafra subsi, iente nrua ilustrar

t~l -e l. z~fra, sí co o con 1 s cuotas de e~~ortación y e ~o cción e tre los di-

~- ó oi" - les Se ores Se adores:... ~
..

J'unio 11-1946.-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA
-~

r ,
Ciudad Trujillo,~.u.D.

1 9 JU~ 946

'eñor lic enciado
Rafael AU usto Sánchez,
Vicepresidente del Senado en funciones,
Ciudad.-

Señor Vicepresidente:

Le aviso recibo de su of~cio núnero 1210
de fecha 13 de junio corriente, ~unto al cual reLtitio
usted a es~a Cámara, des~ués de haber sido aprobado por
el Senado, el proyecto de ley por cuyo edio se le agre
gan varios artícu.los a la Ley ~~o. 1365 del 23 de _gosto
de 1937, sobre atribuciones del Instituto del Azúcar.-

~ste aSL..nto fué anrobE..do por la Cá:..ara ­
de Diputados en sesión celebrada- ha y re.:itido al Po­
der ~jecutivo para los fines constitucionales de lu .ar.

reb.-

•

'n~~~iO Herrera,
P::'=de7 dé la cá ,ara de ,",ipuLados •

,
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO PE LA PRESIDENCIA

Núm. 15062 Ciudad Trujillo
Distrito de ~anto Domingo

24 de junio de 1946.

'Señor
Presidente del Senado de la República,
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor ?resi­
dente de la República tengo a bien informar a Ud. que
la Ley del Congreso Nacional en virtud de la cual se
agregan varios artículos a la Ley o. 1365 del 23 de
agosto de 1937, sobre atribuciones del Instituto del

zúcar, ha sido promulgada en fecha de hoy y registra­
da bajo el número 1202.

pm
hc/rm

Le saluda muy

Julio
Secretari

Pre~"'''''''LV

la
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